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ACTUACIONES N°: 2078/23-A3

*H105025088081*
H105025088081

JUICIO: SANCHEZ FRANCO SEBASTIAN c/ CHANCE S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°2078/23-A3.

San Miguel de Tucumán, mayo del 2024.

Proveo la presentación digital efectuada por el letrado Rodrigo Maximiliano Cangemi del 17/05/2024
y la presentación digital efectuada por el letrado Daniel Sebastián García del 16/05/2024:

1. Tengo por presentado comprobante de bono de movilidad mediante sistema de pago judicial por
el letrado Cangemi. PROCEDA SECRETARÍA A LÍBRAR CÉDULA conforme lo ordenado en el
decreto del 14/05/2024.

  2. De la presentación del letrado García, surge que no se encuentra acreditado el pago de la
movilidad a través del sistema de pagos del Portal del SAE, conforme Circular de Implementación
Expediente digital N°17/20. Sin perjuicio de lo antes dispuesto, el letrado deberá estar al punto 1 del
presente proveído. MAL-2078/23-A3.

Actuación firmada en fecha 21/05/2024

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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